
 

 
1 

  Nota informativa  | 15 diciembre 2025 

 
INFORME Nº 315 DEL CONSEJO DE CUENTAS 

Fiscalización de determinadas áreas del 
Ayuntamiento de  San Andrés del Rabanedo  (León)  

�„  El Ayuntamiento no aprobó el presupuesto del ejercicio 2023, ni 
los de 2021 y 2022, estando prorrogado el de 2020  

�„  No dispone de  una r elación de p uestos de t rabajo y la última 
plantilla aprobada corresponde al  ejercicio 2020 , lo cual  provoca 
disfunciones en  la gestión del personal  

�„  El endeudamiento financiero, al cierre de 2023, se cifraba en 
40,6 millones. La deuda viva representa el 167,6% de los recursos 
corrientes liquidados, superando  el  límite que impide  concertar 
nuevas operaciones de crédito a largo plazo para inversiones  

�„  El Ayuntamiento cumple con la normativa  en la concesión de 
subvenciones . En materia de igualdad, desarrolla acciones 
externas, si bien no encuadradas  en un nuevo p lan revisado , pero 
no tiene  un p lan interno aprobado para los empleados  municipales  

El Consejo de Cuentas ha entregado en las Cortes de Castilla y León el informe 
de �³�)�L�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�D�V�� �i�U�H�D�V�� �G�H�O�� �$�\�X�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R�� �G�H��San Andrés del 
Rabanedo (León)�´�� El propósito de esta fiscalización específica es analizar diversas 
áreas de la actividad del Ayuntamiento, mediante una auditoría combinada, de 
cumplimiento de la legalidad y de gestión. 

En concreto, se estudia la estructura del personal y particularmente los 
procedimientos de estabilización de empleo temporal. Además, se analiza el 
endeudamiento, el cumplimiento de la normativa aplicable a las subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento y la gestión recaudatoria. Finalmente, se examina el 
cumplimiento de los objetivos definidos en los planes de igualdad aprobados. Las 
actuaciones fiscalizadoras se refieren fundamentalmente a 2023, sin perjuicio de las 
comprobaciones relativas a otros ejercicios. 

Organización  del personal . El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo no 
aprobó el presupuesto del ejercicio 2023, ni los de 2021 y 2022, estando por tanto 
prorrogado el de 2020. No cuenta con una relación de puestos de trabajo aprobada. 
En ejercicios pasados se iniciaron diversos procesos para su elaboración, sin que 
hayan llegado a culminar en su aprobación. Tampoco cuenta con el registro de 
personal que establece la normativa. El presupuesto de 2020 sí incluyó el anexo de 
personal previsto legalmente.  

 


